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Dio ; y libertacl . M éxico 9 dP\\ dente.L-Jos é R. Malo, secretario.
Del Del)al·t~unellto. Ahril de ' Ul:16._ Tornrl._ Exmo .-José Rafael de Olaguivel, se

Se ñor Gob ern ador del Dopar- cretario.
tumento de Tamanlipas." . 1, Por tanto, mando se imprima,

G06iCl""0 dEL Dcportomento de - . Ilpublique , circule, y se 11' dé e l
Ta Tllcwlipas._José Antonio F er- . Y parn'J'" ll'g:le Ú noticia de to.1fdebido cnmplimiento. Palacio
nandez lzagu irre , Gobernador i dos, mando sepubliquepor BUlldo en ~1, del Gobierno nacional en México
inte rino Con stitucio.nal del . Dci· : 'Sta Capitoly en todos los de~"lS p I.le· á 20 de Abril de 1836._José Jus
partamento de las I'a maulipas. ] 6l.?S del D ep artamento ,¡, mI .mando i lo Corro._A Don Rafael Man-

. /ij-mdose el! los parajes acostumbra- gino.
Por la Secretoria de GuerraIdos, y circulandosc á quienes laque . Y lo traslado á V. E . para su'

JI .Harina se TIl' ha comunicado el ¡ cuidar de su cumplim iento, D ado IIlteligencia y efectos correspon-
decreto siuuielltc. · i el! Ciudad Victoria ti :¡ de .lIa!J8 dientes.

e Ide 13:16._ José Antouio F er - Dios y Libertad. . Méx ico 20
'.' E I.F:xrrio: S ~. Pres id<:n~e in- ] n,andez.:-Fran~·iSco . Villaseñor, :, de ~ b ri l de ~ 1136._". de1a Fueate.

tormo de la Rep ública ~kXlcana : S ecretario, u_ EXiliO. Señor Gobernado r de l
sehaser vido diri j irmc el decre- : Departamento de Tarnaulipas.
to que sigue. ; r I - _

El Presiden te interino de la , Gobierno del Departameue de Y para que /Ie~'1J é á noticia de todos
R ep ública ;\I<',ica na. á los habi-] l 'amnulipas.-José Antonio F er- ¡ mando se publique por Balido en esta
taures de ella, sabed: Que el lnandez Yzaguirre, Gobernador Capital y en todos los demas pueb/os
Congreso general ha decretado , interino Constitucional del De - ! del Departamento de mi mando; fi.
lo sigu iente. I partamento de las Tamauhpas. ijandose en los parajes acostumbrados.,

El Gobierno hará efectivo el ¡ 11 ,11 circulandose á quienes laque cuidar
derecho dela J'i acion á ser in- I Por la Secretaria -de Hacienda, "desu cumplim ieuto, Dado ell Ciudad
dem mzada de los gastos, daños ! se me ha comunicado el decreto q'" Victoria lÍ 10 de "11a!!0 de .1836.
y perjuicios que se le ocasiona - ¡sig ue : i _ J osé Antonio F ernandez.cs-
ren ó hubieren ocasionado en la 1 Francrsco Villaseño r, Secrete-
actual guerra de T exas, con los ' "El Exmo, Sr. Presidente in- rio.
bienes de Jos pro moved ores ó : terino de la Repúblicn .\Iexica, .,
sost enedores de ella._ Luis de , na se ha servido dirigirme cl]
·Po rtnga l. prosidcnte.s-José Ra- .' decreto que sigue. I
fa el de Oln s uibel, secre tario._ 1 E l Pres idente interino de la :
Rafael de l\Ion ta lvo, secretario. Rep ública ~I exicana. á los ha- i, P ar la P"imm ! S ecrelaria ti,:

I'or tanto, mando se imprima; : bilantes de ella, sab'ed: Que el 1: Eslarlo, en 0 fid o d" 22 de .lló,.il, se
p u!.:ique, circule. y se le dé el : Congreso general ha decretado jime dice lo 'Jue si"'1e :
de bido cumplimiento. Palacio lo Siguiente. I . "
de l Gobierno n"ciolla l en "léxico ¡ Se proroga por dos meses el Exmo. Seiior.-EI Sellor So
á 9 de Abril' de 1Il:IG._José ./usto I ténulllO deoignacio por el arl. cretario del Despacho de (j uer 
Corro._ A Den J osé ~\I aria Tor- ! 3.::> tle la le y de 20 . de Enero ra con fecha de a\"er me dice lo
ncl~ .¡ últim o para verificar las 'letrus de ~ s iguient e. '
. Ylo co~nni(:oá V. F.. para ou . ~ cambio del ochenta y cinc? por "Hoy digo á Jos Sellares Co-
mtehgenCla)' efec tos correspon- ciento. de '1ue trata la reJend " ;na nda ntes genera le. de los De- .
<l;elltes. ' ley.__Lui~ de Portuga l, pres j - ¡lUrtalilento~ Jo <¡tie copio....
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Instruido ·espediente á ctlnse- IIbatieron con una nartida de es - nos que han SIGO víct imas. y
cuencia del reclamo dirigido por tos. y á pesar del'csfuerzo hecho i cuatro que se llevan cau tivos,
el Exmo. Sr. Gobernador del , á fin do escarmentarlos, v de : acordó esta Corpora cion poner
"epartamento de Querétaro -so- haberse conseguido dar muerte : en con<?cimiento de V. E. por si
bre no . haberle hecho por la á un salvaje, y quitar les 4 caha- I dependiere de su poderosa mono
guardia. de aquel Palacio los !1I0 s, se perdió la "ida del honra- i dictar cn parte el remedio, pues
honores que anteriormente se le ! do ciudadano Cesario Gil. i cré fundadamente que 110 casti
hacían, el Exmo, Sr. Presidente Creo v con fundamen to Exmo, j gandose a l principio ta osadia
interino se ha. servido resolver: Sr. que estos mal es son casi ir- i de los salvajes, seguirán SES

- q,ue tanto . al espr~sado Señor , reparables; 1me" la tropa que incursiones,como )0 verifica ron
Gobernador como a los demas j gua rne ce esta Villa destituida dc ' desde el a ño de 13 ha sta cl

'. de los Departamentos se les ' recursos, y la mas invertida en I de 26.
continúen haciendo los honores escoltar conv<íyes para Bejar Dios y .Libertad. Ciudad GUH-

""Aue .disfrutaban en el sistema J con los viveics para la espedi- rero, Abr il 13 de 11l:l6......Sallti" l..'o
federal, hasta tanto el Soberano cion y correosque se dirijen de Vda..-José,,)Iana ¡'7Q,.<s._Edut:r
Congreso Nacional, resuelve ] lo interior, el residuo que se en - do D arila, Secreta rio..-Exmo.

' ·:cua les son -los que les cones- , cucnt ra en .esta muchas, y las Señor Gobernador del Departa-
pondcn. Tengo el honor .de mas veces es insignificante J mento de Tamaulipas,

· .Jecirlo á V. E. para su cumplí - principalmente cuando el enemi
miento.-Y lo traslado á V. S. go hace sus entradas en aúme

. para su .conoc imie~to y que se ros considerables. Con tal mo-
· sirva comunicarlo á los Exmos. tiro tengo el honor de comuni- Juzgado J. ~ de ·R eynosa._
.' ..Señores Gobernadores de los ca rla .todo á V E. para su co- Exmo. Se ñor ..-Con fecha 24 del
, Departamentos." nocirniento 'y consideracion, al corriente 1IIe dice el Sr. Alcaldo

. Lo. transcribo á V. E. para su tiempo de asegurarle de mis res- de Camargo lo que á la letra
couocimiento. pectos y consideraciones. copio..-" Hoy digo al Seiiór

Dios v LIbertad. Laredo II Comandante General lo que si
y lo , participo á V. $. COIl los' de Abril' de lll:l6 ..-Basilio Bena-, guo."-Ahora mismo acabo de

· :mis.nósfines. asetiurandolo de mi siso vides, Presidente..-Tomas Flores. recibir parte circunstanciado del
···tllll'y idoaprecio: Secretario..-Exmo. Seiior Go ':' Ciudadano Juan ]\ l anuel Rami-

Dios .y Libertad. Ciudad Vic- bernador de este Dopartarneuto, foZ que ayer al ponerse el sol en
toria, .Mallo · 10 'de 13:l6..-José Ciudadano Antonio Fernaudez. el rancho de la Jara mataron los

"Antonio f'ernandez..-Francisco .-Ciudad Victoria. comanches tres vecinos de Rev-,
Villascñor, Seore/a~io. 1

1
llosa, r otro que como á las tres
tambi én de ayer, amarraron tuvo

·1 la buena su erte de soltarse, y
. . .Secre/ari~ del .Ilyu~/,!m¡ento <le ¡ dice '1ue son en número como de

Jhzgado Consiitucional de La- Ciudad Gue,.rero:.-l'iumero 20' i trescientos. Don Juan Manuel
~tdo_Las 'bostilidades de los .-EXÚlO. Seiior.-L06perjuicios ! Hamires en el parte que dá dice,

· .·ba rba ros se aumentan de dia en I que los vecinos de este pueblo ¡ que solo viódiez y ocho que fue
dia, de una manera horrorosa, y han sufrido en las dos entradas : rou los que le impidieron el lle-

· cuyos pormenores solo los redu- que Jos indios enemigos han Igar á los jacales de dicho ran
.c iré á lo mas. esencial de su verificado en la jurisdiccion de I cho de .Ia Jara. Con I.a gente
gravedad. mamfestandole que el el, son tan grandes que infalible- ] que esta pasando en el RIOGran.
d ia 24 del me>; próximo pasado, mente se van á acabar losbienes ] de ya, y la que ahora mismo 'va
habiendose agolpado á los agos- de campo que se habían criado i en sus alcances, son cuarenta
tad eros de esta Villa, dieron en los nños de paz, siendo ade- ¡hombres de armas; maiiana
muerte á tres ciudadanos, y cau - mas, terrible la ruina que le i veré la mas que se reune y se
tivado un jov en de cosa de 12 á amenaza si pierde aquellos ~ni· ¡gmrá esta partida la que va con
J:l años; todos estos individuos cos ramos de subsistencia. E, i ,1Jreccion á los Olmos á cortar la
se ocupaban en los ejercicios del demasiado triste Señor Exmo. l retirada de los harbaros; á las
campo destinados por sus amos ver perecer tanto á losciudada- i ViII!ls de arriba he dado este
en cuidar caballada, y ganados nos que les . causan la muerte. ] parte con la prontitud que el caso
menores; la l. '" se llevó con si- como los bienes que se llevan, y ¡exIge.
go el enemigo, y los segundos los que dejan ' van concluyendo ' En consecuencia y antes' de
que quedaron ;abandonados'en el al rigor de la seca que esperi-llIegar á este de mi eargo dieha
campo por al!{~lDo~: dias, casi mentamos. Todos los ganados I comunicaci ón• . habiendo sido

. concluyeron. El dia ñ del pre · menores, y caballada Jos han I repetidos los avisos y desastres
I sente salió una partida ,de cua- ret irado de los agostaderos don-] cometidos por los .burbaros ;

renta hombres, compuesta de de se criaron, los han pasado los '1 pues los mas de los habitantes
soldados y vecinos á inspecci ó- rios, y los dueños trabajan por de este suelo que tienen por de
nar Jos terrenos de esta jurisdlC<- quitarse de . ellos aunque y ea á I aquella handa del rio sus ilitere ·
cion ó puntos por donde frecuen· precios infimos. Esta lamell- I ses han quedaclo en la indigéh
tan sus entradas y salidas los table situacion y trastorno ; cia, este juzgado . de mi ca rgo
b3r!J3ro~, y el í d<,l! mismo se con el sentimiento de siete veei.! del momento se ocupo en reunir

.,.- .
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'al público para 'hacer ma rchar trae á indicar el medio que .deja toria, Abri! "30 de ItI3~:-Jo~é
tina partida de vecinos sobre loó mencionado, advirtiendo á V. S. Antonio Fernandez.-FrUtlClSCO VI-;
salvajes, aunque dudo del buen que si para llevarlo á efecto u- llaseñor, Secretario.=Señor Cc-
éxito, porque me aseguran ser en viere necesidad de armamento y mandante General de los De
número de mas de cuatrocientos, municiones, puede V. S. mandar partamentós de 'I'ama ulipas y
y se prueva que despu és de loó ¡lOr las que necesite á M~a!ilo- I Nuevo Leon, Don -Francisce
nsesinatos y robos cometidos. ros, seguro de que el Sr. Coman- Vital Fernandez.
aun subsisten sobre la mayor : dante General le facilita rá las que . .......
parte de \05 ranchos. T odo en) V. Si pida, pues para ello se le l
fin Exmo, Señor ha quedado en l hace con esta fecha la cornuni-
una completa desolaci ón. Lo I cacron correspondiente. Y al Gobierno del Depari~o t!"
digo á V. E. para que se digne ¡ decirlo á V. S. en debida contes- Tamaulipas.-clRcvLAR.-.Las V1
dictar las medidas capaces á 'lue ! tacion á su ofició de ']3 del cor- lIas del Norte de este.. Depar
'estos habitantes no sean total. ) riente, no vacilo t'n asegurarlo, tamento desde' Reynoza hasta .
'mente arruinados como mas por\ de que justamente afec tado de Laredo son hoy invadidas por
meno r le munifestarála Corpo- los quebrantos que cada dia su- los Barbatos € omanches y otras
racion que á la vez se ocupa en fre esa Villa por el estado tribus unidas y sus miserables
representar á V. E. los graves de abandorio en que se halla, habitantes de'spues de haber sido
'males. ¡ la tendré muy presente para pro- despojados de 1<;>8 intereses que

Con tal motivotengo la honra ' curarl e el alivio que necesita, constituian su riqueza y.que I.es
(le piotestarle mi distinguida tan luego como la Comandancia propo rcionaban su subSlstenC'l~
co nsideracion y respeto. [G eneral se encuentre desemba- ven á cada momento acometí-

Dios y Libertad. R~ynosaIrazada de las atenciones que á dos sus hogares por la rapacidmi
Abril 25 de 183 6..-Juan Jliepomu- . la vez le rodean. de los barbaros, que no. conten
reno ae ' la Garza._Exmo. Señor I Y hallandoseesa Vi/lp en el mismo tos con llevarse los bienes de
Gobernador de este Depar ta- ] caso gueaquellos pUeblos. loparticipo I ca mpo, pretenden privarlos. de
inent-o _ Ciudad Yictorio.. <i V. S. como resultado de sú nota I la'ecsistencia. Por mucho tle~-

".Jicial de 25 del próximo pasado, <i \ po aquellos honrrados Tamauli-
. . . . -fecto de gue obrando del modo gue pecosjinn luchado valerosamen

se indica en In cOmunicadon inserta, !~\ te contra los' Indios en de fenza
' CÓBlERSO ' IÍÉL :DEPARTAMESTO secousiga co.nteneT enparte las iucur· 1 de sus propiedades, mas acome

"'VE TA' l.<ULIP.<S._ Cou fecl.n de sJones de los lJ(j!.ba!o ~, mientras se l· tidos posteriormente; por fuerzas
.I1~r'¡·úlliT1W dije á los Ilustres .'1yun pueden proporcionar auxilios eficaces superiores reclaman del G ohler 
-tamientos de0redo y CiudadGuer- <i esaspo{¡/aeio~es. no y. de sus propios ' herm anos
"rero ÚJ gue SlgU8 : Dios y Liberta d. Ciudad Vic- auxilios capaces desa.ll'arlos

. . ' ¡ loria". Abríl 28 de 1836:_Jos.éi de la muerte .=En tales circuns-
Como la Comandancia Gral.l Antoino Fernandez..-Frallr.sco V., .1 tancias y halTandose el Gobierno

d e estos Dcpai tarnentos est á I llaseñor, Secreta rio.s- >e circuló ~ siu recursos, careciendo de ellos
-ocu pada en el dia con las aten- ] á los Avuntamientos, 'de Guerre- la Comandancia general, e~
cienes prec.isas de T exas, .no : ro, Laredo y Reynosa. . terminos 'no 'solo de no tener
.puede auxiliar á esa VIlIa¡ I numerario para pago de tropas
co u la tro pa que este Gobierno \ Ipero ni en que montarla pam
le ha pedido para castigar )' , perseO'uir y escarmentar á aqueo
,'repeler á los. ba rbares que l ~ Gobierno del Departamento de ¡ Jlos ballliidos, se ha.ce preciso
hos trliznn. ASI es {¡ue en las afl~' Tamaulipas•.-Como las Villl\sdel l'ocurrir á los baV1t~ntes del
~,das crrcunstancrus que V. S' I Norte se hallan continuamente \Depa rtamenro con el fin de que

_mforma hallarse ese pueblo, 1'0 hostilizadas por los ' bárbaros, y i presten su mano .generosa paro.
queda otro recurso que el de que esa Comandancia ' General no ~ salvar á sus cenciudadanos del

' su vecindano se alarme. yque puede destinar t ropas para cas-:, \¡inmin~nte peligro á que.se haya~
en pa rtidas competentes, salga ti"ar la osadia.de estos. he toni - ] reducid os. Corr tal objeto ecsi 

.á cortar el campo, y ponga des- d;; á bien prevenir i á aquellos !Ito el civismo ~e V. ysuamo~'li
~'tcamentos en los puntos mas Ayuntamientos-que para asegll- la human idad, 'á fin de q~e quie
interesantes para que se logre rar de algun modo. las vidas y ra contribuir para un objeto tan
en par te escu rmentar la osad ía propiedades de los Ciudadanos, laudable. El modo de hacerlo
~e a9uel~0.s ","rages. y- qu.e la. armen y pongan en campaña sns podrá ser yá por donacionvolnn
familias e lII!Neses . del veclll,da,- vecindarios, y que si les faltan taria ó yá en calidad de r,Clnte
Cl v_t,engan la seg,u rldaú que ~ ·S . armas y municio nes, ocurran á '1gro, cuy? te rmmo en el último
desea y que el Gobierno quiste- V. S. por amb as cosas, se O'uros l¡'caso sera el mas ' pronto posible
r~ propo,rnonarles de ~t ro modo, de que les serán facilitadas ~omo 'llle de¡;ignará el supremo gohler'
SI se ha¡",ra en snuaclOn de po· 1.1 enc.arccida mente tengo el hono r \.no' á:quien doy ' c l~e.nta d.e esta
derlo' veTllwar. Pero ya qne le ~ de suplicarlo á V. S. ofreciendo- ! medida que las 'cntlcas Cl1'cunl'
es lIuposible hac er lo. por las ¡[ le con este motibo ¡as sé O'urida-' ' tancias " mé han hecho adopt!1,t9
Jlzaro.as cir{·,mstanc.ias en que ';des de mi atencion y aprce ia. ¡esperando lJ?e V, . en el . entre•

. se enc uentra . la palrla, se co n- J¡ .Dio;; y.Liber!ad. .Ci.udad ViCj, tl!uto,' pondm "Á. dlfl' 0.'r.C )0l1 · .:¿~
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ese - AJHntamiento in cantIdad II-ef:trcli 'ill ~~G~ deseos en el impo-, gastos mensuales, au nque ¡¡aoa
con 'l]u.e s e subscriba, da ndorn eIsib le d,e conser va ileso sobre jos ;,11 ello seria lucil rcfcnrn«- á los
ltl deb~da contestuc ion y ace~- I desmoroandos cimiento~ de la 1I datos ~"o ministra la última
ta urlo con e~~e motIVo.las segun - I po lítica, el enorme edificio de la 1 Memon a; supues to que para
Jad~s de ~1lI <llstllJgm~oaprecio. indministracion, por que en efec - : hacer resaltar mas el obj eto qu e

D!os y LIbertad. CIudad Vic- ¡to seria uqa quimera suponer ; me propongo, basta ~n d icn r npro- .
rtlna, .l\l~yo 12 de !ll3~._J?~1\'ColJju ntas 11} imperiosa nec es idad I ximadamente, pero sin exagera
Jll1tOll lO F'emandez.u--brallcuco V1- 1: d e rco rnamznr una nacion, y la ' Clono el Importe de las erosa
llascñor, Secretario. _ ¡I" cilidad de conducirla en su ciones que el há bito de "no

; marcha económica. I prever con puntualidad á las. '"""'..~; , - , ... I Pero si bien el ejecutivo puede de más, ha hecho repu tar como
I JI T B R 1 O B. , da r alguna direccion á los otros , lasurucas preferentes, cua ndo
= " ¡ ramos. ó por lo m énos conservar ! todas debieran serlo en el sen -

su actual estado sin •necesidad 1 tido rigoroso de la justicia; en-
GOBlERl'\O GENERAL. !urgente de ocurrir al congreso I tendiéndose por esto, que ha

, llor nuevas leycs. , las que por hlo de los haberes de las tropas,
Exmos. Señoros. L-Vn rios ge- '¡otra pa rte han de relacionarse á l:ts que de hecho no es posible

fus que en la campa ña última de i co n las bases funda men ta les. no : dej ar Slll socorro. Lo que es tas
~acatecas pros,ta ron se,n'ieios !1se hall a en igu al. posibil idad res; : vence,n, segun los últil~os pre~u 
Importantes en favor de l ord en)' ~ pecto de la hacienda, m pod ra i puestos de laEcormsunus, InCIII
tranquilidad de la república, hoy ,¡ta mpoco llena r su deber en nm: ye ndo otras a tenciones ord ina,
los hacen muy disting uido s sal- IIgun sentido, mientras carezca rias del ra mo deguerra, no baja
vando el honor y la integridad ] de l medio uni versal que está en d." 6,10,000 pesos mensuales,
en el departamento de Texas. _ ¡\ los recursos pe cuniarios . srn comprender los gastos. del
~ada es mas justo que acordar- :I Varias hau sid o las medirlas I ejérc ito de op eraciones sobre les
le s la . grac ia s á que se hau he - IIco nsultadas por el gobierno y ; colonos de T ejas, pa ra cuyo
cho tan acreedores , y el gobierno i! aprobadas por el congreso con so corro computa e l gobierno
oree se r llegado el caso de que ; el fin de proveer á la necesidad . co mo nec esarios :lOO,ono pesos
es ta angnsta asamblea .acuerde I1 pero COlIJO todas han sido par- ] t umbien mensuales. Y ¿cuáles
la aprobaciou de los empleos 1I ciales, aisladas y tal vez iuefica-! son las rentas de que-se puede
para 'Iue fueron nombrados los 1: ces, uada se ha logrado hasta' disponer para cubrir ese ga, to
mismos gefes. y que tuve el ho- paquí sino Icnitivos pasaferos que , preferento? T odas están rerluci-;
nor de dirigir á V. EE'_Por ór· :i han dejado el mal en su propia. ' das á 430.000 pesos que á lo ma s
den de S' E. el presidente iuteri- !i fuerza, cuando no lo hayan exu- ¡ prod uc irán el 85 por lOO las
no encarezco COl! particularidad l¡ ccrvado, 1 aduanas marfnmas: á 9a .OOO ' jue
esta np robacion, y al verificarlo '1 Si ' la memoria pudiera pre- rendirá por el termino medi o la
rei te ro á V. EE. mi distinguido ] sentarse, el congre;;o vena en aduana de esta ciudad, 120,000
aprecio. iiella el triste cuadro de la huc ien- de los departamentos; porque

Dios y libertad; :\tés.ico abril l' da pública, y el c~lltraste terri- aunque la mit.ad de I,a s rentas
12 de 133 5._10se 3larla Torllcl. ,1ble que forma la inm ensidad de de estos asc ienden a mas de
_ Exmos. Sres. secretarios del :1sus cargas con la peq ueñez y 160,000, deben deduci rse los
cOI~gres~ ~eneral' . ¡ casi nulidad de los !ecnrsos co n : 40,000 por los vales de alcance,

Son cop Ias. Mexieo abril 12 i¡ qu e el ejecutivo puede co ntar 1 que se amortizan en proporcion
de 11135._Juan L. Velazquez de '1 legalmente para cubrirlas; pero ¡á la totalidad de producto:" y
Leon. :ya que no es dado a l- nun rstro que forman parte de la mitad

; que suscribe, vencer los obstácu. cons ignada a los g astos ¡;:enera·
(! los que se le oponen, y (le que les. .

a :cRETARíA DE' IIACIE"D.\. 1; tiene noticia el legislador, para En resumen. sola la lista mih 
(1presenta r desde luegó aquel tal', puest a en balanza con los

EXlI1os. Srcs.-CuandoeJlegi s- I:documento, procura rá da r en ' totales ingresos de la hacienda
lador se IlU~la ocupado en la ;;u- /

1
es~a bre\'c not~lgun:t idea d el pública, produce e l defici ente

bl imo y dificil empresa de reor- l . aflictivo estado 'Iue guarda la : mensual de :lOO.OOO peso". r de
"anizar á la nacion eu el órde n [, ha cienda con ' e l fin de hac er , ahí resulta la co nsiderable ere 
político, desearía el ej ec uti vo ¡pa lpab le la necesidad urgenrísi- : ciento de uda contra ida con el
zener en S:I mano los medios in- ¡( ma de pr~curarla un alivio tle ¡ ejérc ito, J::, enorme lista civil, 'l'~e
dispensables para man ten,e~ nn /

1

' mayor eticacia y du racion, r , no es posible se cnbra; el gram
réO'imen , de P" z, a bundanCIa 5' ! pa ra que así el co ng reso como' men co n que eada dia se a umen
6rden. que en vez de distraer a l ~ la nacion to da puedan juzgar de ! ta el cr édito extrangNo, cIlHndo
con"reso, le permitiera co usu - I¡ la conduct.'! del gobierno con ; ni se a mort lzau los bonos. ni se
mar" aq ue lla grande ob ra. de la :conocimiénto pleno de los m~e' pagan dividendos, y el cmpeí'io
t ranquilidad y concentra clOn de dIOS con que cuenta p:ü a IIcnar cOlllra ido con los prestamistas
espíritu <¡uco exije tu deli cada y :sus obligaciones . • Ílltériores . [Collfilluará.J
perfecta combinaci&n de hetero· : N? quie,o hacer 'm('rito, ni
géneos y a un de en co.lltr.ados .podna .'en esta H'Z da r notICIa ' . . . .. ' . :<
ckn~cnto5 ; IDUS por desg raCia ~c :t\! ucta del lota! lnollto de los _ ~:I"" H ~~_:-~~._ ~".'\~ ~!~ 1.~.. ..-


